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Abren la vía para despenalizar aborto
La SCJN abrió la puerta para la despenalización del aborto a nivel nacional por medio de 
amparos, sin esperar a que los Congresos federal y estatales legislen sobre el tema. Por 
cuatro votos contra uno, la Primera Sala de la Corte aprobó ayer la jurisprudencia que 
establece que el mero hecho de ser mujer otorga legitimidad para promover un amparo
en el que se cuestione la constitucionalidad de artículos de los Códigos penales que aún sancionan el aborto 
voluntario como un delito. Lo anterior, sin necesidad de que la mujer esté embarazada o, de estarlo, sin que tenga 
que aclarar que desea el aborto, ya que la penalización es un mensaje intimidante y discriminatorio que las afecta 
por el sólo hecho de estar vigente. (Nota principal: La Crónica de Hoy. Espacios en primera plana: Reforma, ContraRéplica. Interiores: 

El Universal, Excélsior, El Financiero, La Jornada, El Economista, El Sol de México, 24 Horas, La Razón de México, Ovaciones)
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SCJN ABRE LA PUERTA PARA DESPENALIZAR EL ABORTO EN TODO EL PAÍS 
Histórico. Ser mujer es suficiente para reclamar mediante juicio de amparo la 
inconstitucionalidad de artículos que penalicen el aborto en normas que 
territorialmente sean aplicables a las personas quejosas, determinó ayer la 
Primera Sala de la Corte. El proyecto del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo 
deja el camino abierto a la despenalización del aborto a nivel nacional por medio 
de amparos, pues ya no se tendría que esperar a que congresos estatales legislen 
al respecto. 
 

 

DESBORDA DEMANDA A SERVICIO ELÉCTRICO 
Las estimaciones de la demanda eléctrica se han visto rebasadas frente a la 
extrema onda de calor que azota al País. La situación ha provocado apagones 
ante los cuales empresarios, funcionarios y comerciantes demandaron un plan 
que mitigue daños económicos y sociales. 
 

 

DIPUTADOS QUERÍAN MAESTRÍA DE LA UNAM EN FAST TRACK 
La Cámara de Diputados pagó 8 millones 240 mil pesos a la UNAM para que 110 
legisladores y funcionarios de San Lázaro cursaran diversas maestrías; sin 
embargo, se pidió a la Máxima Casa de Estudios que la duración del posgrado 
fuera de tres semestres y no de cuatro para empatar la conclusión escolar con el 
fin de la legislatura. 
 

 

UNEN ESFUERZOS PARA DISMINUIR LA INFLACIÓN 
En el esfuerzo por reducir la inflación general, que pasó de 8.77% anual en agosto 
de 2022 a 5.7% en mayo de 2023, el gobierno no ha dejado solo al Banco de 
México. Para combatir el aumento en los precios, Banxico implementó un ciclo 
de incrementos en la tasa de interés objetivo, que acumuló 15 alzas consecutivas 
entre junio de 2021 y el 18 de mayo pasado, cuando concluyó. 
 

 

SHEINBAUM PERCIBE “OPOSICIÓN PEQUEÑITA” DESPUÉS DE EDOMEX 
En Tlaxcala, en su tercer día de recorridos por el país, la aspirante presidencial 
de Morena Claudia Sheinbaum arremetió contra la oposición, en particular los 
ex Mandatarios panistas Vicente Fox y Felipe Calderón, así como el priísta 
Enrique Peña Nieto.  
 

 

CRECIÓ 9.2% INVERSIÓN EN EL PRIMER TRIMESTRE 
La inversión productiva arrancó el año a su mejor ritmo desde 2021, impulsada 
por el gasto del sector privado, reflejo del nearshoring, que ha favorecido la 
entrada de capitales extranjeros, pero también por la apuesta de inversionistas 
locales, que ven oportunidades en el país.  
 

 

EXPROPIARÁ EU BIENES CONGELADOS A CÁRTELES MEXICANOS 
El Comité de Asuntos Bancarios del Senado de Estados Unidos aprobó ayer por 
unanimidad un proyecto de ley bipartidista que busca expropiar bienes 
congelados a los cárteles mexicanos y otros actores involucrados con el 
contrabando de fentanilo desde la frontera con México, como proveedores de 
precursores químicos chinos. 
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AFORES CASI DUPLICAN EL PORCENTAJE DE SU INVERSIÓN EN BONOS DEL 
GOBIERNO 
La Comisión Nacional del Sistema del Ahorro para el Retiro (Consar) informó que 
las administradoras de fondos para el retiro (afores) mantuvieron en 34% la 
posesión de los bonos gubernamentales a tasa fija con plazo de 10 a 20 años, al 
cierre de mayo.  
 

 

FRENAN PLAN DE TADDEI PARA INE 
El Consejo General, por mayoría de votos, desechó la propuesta de nombrar a 
Flavio Cienfuegos como titular de la Secretaría Ejecutiva. 
 

 

DESAIRAN AL IMSS MÉDICOS JUBILADOS 
A tres meses de que arrancó el reclutamiento de médicos especialistas jubilados 
para integrarse al programa IMSS-Bienestar, sólo 1.5 por ciento de los 29 mil 710 
profesionales convocados han atendido el llamado del Gobierno federal para 
reincorporarse.  
 

 

MAULLIDOS POR LA PROGRESIVIDAD TRIBUTARIA 
Una página de memes con gatos busca revertir y poner en la agenda pública; a 
través de una iniciativa en el Congreso de la Unión, el gran problema de la mala 
recaudación de impuestos en México, situación que beneficia a las personas más 
ricas de país y afecta a las más pobres. 
 

 

CFE BAJA SWITCH A OCHO ESTADOS PESE AL CALORÓN 
Con las altas temperaturas que llegan hasta 45 grados centígrados en varios 
estados de México, en algunos se registran apagones, lo cual deja a cientos de 
personas sin luz para el aire acondicionado, ventiladores o hielo.  
 

 

HALLAN INGRESOS ''INUSUALES'' DE GRAUE; ACUSAN CALUMNIAS 
El rector es investigado por el SAT por movimientos “inusuales y relevantes” en 
sus cuentas. Ha sido cuestionado por el manejo financiero de la Fundación Conde 
de Valenciana, que él preside. Funcionarios universitarios acusan que el rector 
es “víctima” de “campaña de calumnias”. 
 

 

SUSTITUYEN DIRECTOR DE ADUANAS 
Ayer miércoles, en conferencia de prensa el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador dio a conocer el nombramiento de André Georges Foullon Van Lissum 
como nuevo director de la Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM), 
quien sustituirá a Rafael Marín Mollinedo.  
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Jueves 22 de junio de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DERECHO A LA INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO  
Abren la vía para despenalizar aborto (Reforma –espacio en primera plana-) 
La Suprema Corte de Justicia abrió la puerta para la despenalización del aborto a nivel nacional por medio 
de amparos, sin esperar a que los Congresos federal y estatales legislen sobre el tema. Por cuatro votos 
contra uno, la Primera Sala de la Corte aprobó ayer la jurisprudencia que establece que el mero hecho de 
ser mujer otorga legitimidad para promover un amparo en el que se cuestione la constitucionalidad de 
artículos de los Códigos penales que aún sancionan el aborto voluntario como un delito. Lo anterior, sin 
necesidad de que la mujer esté embarazada o, de estarlo, sin que tenga que aclarar que desea el aborto, 
ya que la penalización es un mensaje intimidante y discriminatorio que las afecta por el sólo hecho de 
estar vigente. Se trata de un cambio radical de criterio, luego que, en junio 2016, la misma Sala desechó 
con cuatro votos un proyecto del Ministro Arturo Zaldívar, que declaraba inconstitucional el delito de 
aborto previsto en el Código Penal Federal (CPF), justo porque el amparo lo promovió una mujer a la que 
no le fue aplicada esa norma. La jurisprudencia aprobada ayer obligará a jueces federales a admitir 
amparos de cualquier mujer contra los Códigos penales de dichas entidades y el CPF, mientras que los 
criterios del caso Coahuila los obligarán a concederlos. (La Crónica de Hoy -nota principal-) (ContraRéplica 
-espacio en primera plana-) (El Universal) (Excélsior) (El Financiero) (La Jornada) (El Economista) (El Sol de 
México) (24 Horas) (La Razón de México) (Ovaciones) 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Autonomía” 
La Primera Sala de la Suprema Corte decidió ayer que cualquier mujer en México puede ampararse contra 
las prohibiciones estatales al aborto. Es un fallo crucial en un país en el que es habitual castigar a una mujer 
que se ve obligada a abortar. Los Gobiernos ya no podrán negar la debida protección a la autonomía 
reproductiva de las mujeres. 
 
REFORMA ELECTORAL 
SCJN analizará hoy la segunda parte de las reformas político-electorales 2022-2023 (El Independiente)  
Hoy, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) analizará el Decreto de reformas a la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a la Ley General de Partidos Políticos, a la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, publicado el pasado 2 de marzo de 2023. El Ministro Javier Laynez Potisek propondrá al Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la invalidez total, por violaciones al proceso legislativo, del 
Plan B de la reforma electoral. El proyecto considera que todas las violaciones acreditadas al analizarse la 
primera parte de este paquete de reformas también se actualizan en este caso, por la simple razón de que 
ambos Decretos compartieron, en términos generales, el mismo proceso legislativo. 
 
Cuestiona Gobierno el revés a “Plan B” (Reforma)  
La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal acusó al Ministro Javier Laynez de pretender anular el “Plan 
B” en materia electoral, con base en una supuesta confusión que no existió. En un pronunciamiento, 
aseguró que, de acuerdo con el proyecto del juzgador, la oposición no tuvo posibilidad de conocer el 
contenido de la reforma para poder analizarla antes de que fuera votada. Sin embargo, desde su punto de 
vista, lo que realmente ocurrió es que los legisladores de las bancadas minoritarias no estuvieron atentos 
a los trámites parlamentarios y, tampoco, a la conducción del diputado del PAN, Santiago Creel, durante 
la sesión ordinaria en la que se votó la reforma. “Que los diputados de oposición no hayan puesto la debida 
atención a la publicación de la iniciativa y a la conducción de la Mesa Directiva a cargo del diputado 
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Santiago Creel Miranda, no es razón suficiente para invalidar una ley aprobada por la mayoría del 
Congreso”, señala. (El Financiero -espacio en primera plana-) (El Universal) (Milenio Diario) (El Economista) 
(La Jornada) (24 Horas) 
 
Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México -versión digital-) “Plus online: El fin del Plan B ” 
Salvo improbables sorpresas de última hora, la Corte invalidará este jueves, o en próximas sesiones, la 
segunda parte del Plan B de reforma electoral que, como es sabido, consta de seis leyes aprobadas en dos 
diferentes momentos por el Congreso de la Unión. La primera parte (dos leyes) fue invalidada por la Corte, 
por nueve votos contra dos y es probable que esa votación se repita. Igual que con las dos primeras leyes, 
el Pleno de la Corte no entrará a estudiar los contenidos de la segunda parte del Plan B, sino que la 
invalidación será por violaciones al proceso legislativo, con el agravante de que tales transgresiones al 
artículo 72 constitucional son aún peores que los de la primera parte. A las violaciones de diciembre se 
sumaron las de febrero y marzo, cuando el manoseo a la llamada “cláusula de vida eterna” para los 
partidos aliados de Morena llevó a la deplorable situación en que diputados y senadores le metieron mano 
a esa “cláusula” -que el Presidente anunció que vetaría-, cuando ya no era legalmente posible tocarla 
porque había sido aprobada por las dos cámaras del Congreso, como he explicado con amplitud en 
columnas anteriores. Es muy probable que, otra vez, desde Palacio Nacional y otros centros políticos, se 
lancen nuevos denuestos contra los Ministros, en particular contra Javier Laynez Potisek (ponente), pero 
como he sostenido anteriormente, los verdaderos responsables de la inviabilidad jurídica del Plan B no 
están en el Poder Judicial, sino en el Poder Legislativo. Los promotores del Plan B, irónicamente, fueron 
los mismos que, a la postre, propiciaron su casi segura invalidación total. 
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) "La democracia a salvo... por ahora" 
A menos que ocurra algo verdaderamente estrambótico y la mayoría de las y los Ministros contradigan 
radicalmente el criterio que sostuvieron el 8 de mayo pasado, cuando 9 de ellos determinaron que las dos 
primeras leyes que conformaban del “Plan B” eran inconstitucionales, pues el Congreso había violado de 
manera grave el proceso legislativo correspondiente en su aprobación; el día de hoy la SCJN aprobará el 
proyecto que le ha presentado al Pleno el Ministro Javier Laynez que, por las mismas razones que en caso 
anterior, propone declarar la inconstitucionalidad de las cuatro leyes restantes que fueron modificadas 
con dicho intento de reforma electoral… A la democracia tendremos que seguirla cuidando y defendiendo, 
pero hoy, gracias a la SCJN, es un día de celebración y regocijo democrático.  
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) "Prevén el fin del Plan B" 
Resignación hay en Palacio Nacional ante la posible anulación de la segunda parte del Plan B electoral en 
la Suprema Corte. El Máximo Tribunal del país discute hoy el proyecto del Ministro Javier Laynez Potisek 
que contempla declararlo inconstitucional por múltiples violaciones al proceso legislativo, con lo que la 
contienda presidencial de 2024 se jugará con las mismas reglas con las que el actual Presidente López 
Obrador llegó al poder.  
 
Opinión/Sergio González (Contra Réplica) "La Corte y el Plan B: fallo de cierre" 
El proyecto del Ministro Javier Laynez propone la invalidez total del segundo decreto de reformas legales 
electorales, el corazón del llamado Plan B, mediante el que se modificaban leyes generales de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, de Partidos Políticos; la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
creaban una nueva ley general procesal nacional en la materia. El proyecto acumula y resuelve diversas 
acciones de inconstitucionalidad interpuestas por los partidos MC, PRI, PRD, PAN, el INAI, así como 
minorías parlamentarias de ambas Cámaras del Congreso de la Unión. Todos los y las accionantes adujeron 
violaciones constitucionales tanto en el procedimiento legislativo del decreto impugnado como en el 
contenido material de sus disposiciones… De acreditarse alguna (o varias) de las violaciones al 
procedimiento legislativo alegadas por los accionantes ¿tiene(n) potencial invalidante en el caso concreto? 
Le cuento más el martes, pero todo se podría resolver hoy, que hay sesión de la Corte. 
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Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
Y, mientras hoy la Corte decide sobre el tramo restante del maltrecho Plan B electoral, con la advertencia 
de la Consejería Jurídica de la Presidencia de la República de que el Ministro instructor, Javier Laynez, 
“pretende que la Corte cambie criterios para favorecer a la oposición”, ¡hasta mañana! 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Un raspón antes del revés” 
Aún no se concreta en la Corte el revés al Plan B de la reforma electoral, que se prevé este jueves, pero la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo federal no se quedó con las ganas de descalificar al Ministro Javier Laynez 
al que acusa de buscar favorecer a la oposición al plantear su invalidez. Y es que, para esa dependencia, el 
Ministro propone declarar la invalidez total del decreto impugnado sin entrar a un verdadero estudio de 
fondo de las normas cuestionadas, “lo cual retrasa injustificadamente la necesaria transformación del 
sistema electoral mexicano”. El raspón lo hizo extensivo a toda la Corte que, acusó, “se estaría 
transformando en una simple oficina de verificación procedimental al servicio de las minorías 
parlamentarias”. Ahí el dato. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
… Más caliente que la temperatura estará hoy el Pleno de la Corte al discutirse la segunda parte del Plan 
B, cuya invalidación propone el Ministro Javier Laynez, tras de que la primera ya lo fue a propuesta de su 
colega Alberto Pérez Dayán. 
 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “La Corte, Supremo Poder Conservador y principio de 
infalibilidad como el Papa” 
La revisión del Plan B en la Suprema Corte de Justicia ilustra el agotamiento de las viejas relaciones de 
poder entre Poderes. La mayoría de los Ministros podría dictaminar hoy, como ya lo hizo hace unos días 
en la primera parte, la invalidez de las reformas electorales, pero a partir de la percepción o criterio de 
que no se cumplieron con los tiempos de revisión de la iniciativa en los procedimientos legislativos 
internos. Pero lo que está sancionando la Corte es la suposición jurídica de que debiera existir una línea 
del tiempo muy precisa en los trabajos legislativos, como si los diputados y senadores comenzaran su 
función en el momento mismo que cualquier iniciativa entra al sistema de registro parlamentario, cuando 
en realidad el trabajo legislativo comienza desde mucho antes y el conocimiento de las iniciativas ocurre 
con anterioridad a la entrega de la iniciativa por la oficialía de partes.  
 
REFORMA JUDICIAL 
Presentan iniciativas para fortalecer al Poder Judicial (El Universal) 
En la Comisión Permanente, el coordinador de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados, Jorge 
Álvarez Máynez, presentó dos iniciativas para fortalecer al Poder Judicial y que el Estado proteja su 
independencia. Ante los ataques recurrentes del Presidente Andrés Manuel López Obrador y sus 
simpatizantes, el legislador emecista propuso prohibir en la Constitución cualquier amenaza o presión de 
cualquier entidad del Estado. “Los Ministros, magistrados y jueces son inviolables por las opiniones que 
manifiesten en el desempeño de sus cargos y no podrán ser reconvenidos por ellas”. “La independencia 
de la Judicatura deberá ser garantizada por el Estado, por lo que todas las instituciones, entidades, 
dependencias, órganos constitucionales autónomos deberán respetar y acatar la independencia judicial, 
así como abstenerse de amenazar o presionar de forma directa o indirecta a los integrantes del Poder 
Judicial para resolver en determinado sentido”, especifica la iniciativa de Álvarez Máynez.  
 
Opinión/Zuly Feria (EjeCentral) “Jueces, magistrados y Ministros a las urnas”  
Actualmente algunos legisladores y autoridades se han pronunciado a favor de reformar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para que jueces, magistrados y Ministros del Poder Judicial de 
la Federación, sean electos por la ciudadanía. Sí, a través del voto popular secreto y directo de los 
mexicanos, se propone llevar su designación a las urnas para garantizar su imparcialidad e independencia. 
La propuesta ha sido respaldada por el Ejecutivo Federal, quien ha señalado que el Poder Judicial está 
secuestrado y que deberá realizarse una consulta popular a efecto de que decida el pueblo si se realiza 
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una reforma Constitucional para elegir a los Ministros de la Suprema Corte. Recientemente, también fue 
presentado en el Congreso de la Unión, un paquete de iniciativas para proteger la independencia y 
autonomía del Poder Judicial ante presiones y amenazas y evitar que sean reconvenidos los magistrados 
y Ministros del Poder Judicial por sus decisiones. Actualmente el Presidente de la República designa a los 
jueces federales, con la aprobación del Senado de la República, en una especie de fórmula de colaboración 
de los poderes Ejecutivo y Legislativo para incidir en la conformación de los integrantes del Poder Judicial.  
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) "Arsenal" 
El Poder Judicial, en particular la SCJN, es el contrapeso más efectivo del Ejecutivo. Por eso la campaña de 
desprestigio y de ataques en su contra. Ha habido amenazas a los Ministros, detenciones arbitrarias, como 
la de la jueza Angélica Sánchez, insultos, descalificaciones y plantones pagados para insultar a la Presidenta 
de la Corte, Norma Piña. Juego sucio, pues. Para evitar esas presiones y que no se reduzca en el 
presupuesto del Poder Judicial, el coordinador de MC en San Lázaro, Jorge Álvarez Máynez, presentó un 
paquete de iniciativas que buscan preservar el principio de independencia judicial contra presiones 
externas. “Para evitar que jueces, magistrados y Ministros reciban amenazas, se debe reconocer su 
derecho a no ser reconvenidos por sus opiniones, y que el Consejo de la Judicatura diseñe mecanismos 
de protección cuando se encuentren en riesgo”. Aplaudimos. 
 
Opinión/Diego Martín Velázquez Caballero (El Independiente) “La simonía de la ley” 
La guerra contra el narcotráfico debió haber empezado en las agencias del ministerio público y los 
Juzgados. Desde siempre se ha sabido en México que uno de los principales defectos del orden social, y 
que ha empeorado exponencialmente durante la época neoliberal, radica en el Estado de Derecho. 
Durante los últimos treinta años se ha establecido la urgencia, indispensable por no decir más, de una 
reforma del Poder Judicial que finalmente permita establecer la justicia en el país y abandonar tanta 
corrupción, genocidio e impunidad que distinguen a un país como México a causa de los jueces que 
representan el ordenamiento jurídico… El país ha retrasado la reforma jurídica por décadas y la 
consecuencia ha sido una situación de impunidad, guerra de baja intensidad, criminalidad y feminicidios, 
que nos pone al borde del Estado fallido… México es territorio de impunidad gracias al Poder Judicial… 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Queda detenida jueza de Veracruz (Reforma) 
Un juez local de Veracruz vinculó a proceso a su homóloga Angélica Sánchez Hernández, por 
supuestamente haber ordenado en forma ilegal la libertad del presunto narcotraficante Itiel Palacios, “El 
Compa Playa”… La jueza fue detenida el pasado viernes por la Guardia Nacional, al salir de un hotel del 
Centro Histórico de la Ciudad de México, cuando se dirigía a la Suprema Corte de Justicia para pedir 
audiencia con la Ministra Presidenta, Norma Piña. 
 
Xóchitl Gálvez: “Mi ventaja es que no soy del privilegio” (El Heraldo de México -espacio en primera 
plana-)  
La senadora por Acción Nacional (PAN), Xóchitl Gálvez Ruiz, aseguró que una de sus ventajas para la 
competencia por la candidatura presidencial rumbo a 2024, es que no nació en el privilegio como otros 
aspirantes de oposición o, incluso, de las corcholatas de Morena… Sobre su reciente confrontación con el 
Presidente López Obrador, a quien le ha pedido su derecho de réplica, reconoce que sí pasará a la historia 
para bien y para mal. “Realmente creo que el Presidente sí tiene el legítimo interés en las personas que 
menos tienen, esa parte sí se la creo, sí se la compro y comparto y me parece que es correcta”, subrayó. 
Sin embargo, López Obrador -continuó- tiene algunas cosas para mal, como su autoritarismo, su intento 
de desaparecer instituciones, su ataque a la Suprema Corte y que jamás se ha reunido con la oposición.  
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “Sojuzgar a Poder Juridicial” 
El sojuzgamiento del Poder Judicial es la vía más directa a la dictadura. Eliminada la independencia de los 
jueces, magistrados y Ministros, los gobernantes -Presidente de la República, gobernadores, jefa o jefe 
de Gobierno, alcaldes y autoridades de toda índole- y los legisladores pueden servirse con la cuchara 
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grande de la arbitrariedad, con actos y normas jurídicas inconstitucionales, abusivos, violatorios de los 
derechos humanos. El lastimoso gobernador de Veracruz, ansioso de caerle bien al Titular del Poder 
Ejecutivo, vino a la capital del país a incitar a los facinerosos que bloquean la entrada de la sede de la 
Suprema Corte de Justicia a portar ataúdes con la efigie de la Presidenta de nuestro Máximo Tribunal y a 
vomitar violentas consignas contra los Ministros no sometidos al poder presidencial. Aunque la agresión 
hubiese quedado en eso, sería suficientemente grave, atentatoria contra la independencia judicial -se trata 
de una conducta con propósito intimidatorio- y exhibiría al mandatario veracruzano como un hombre 
capaz de bajezas propias de un barbaján… 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Llega la izquierda dura” 
… El Presidente se ha encargado de borrar el centro político que existía en su movimiento. Los 
socialdemócratas, para afuera. Ni Ebrard ni Monreal están en los planes del siguiente Gobierno, pensado 
para ser la continuación radicalizada del actual, salvo que acepten algún papel decorativo. El Presidente le 
dejará -o intenta dejar- a Claudia Sheinbaum el esqueleto del gabinete y una agenda legislativa inmediata. 
Ya dijo en qué consiste este último: hacer cambios constitucionales para acabar con el INE, con los órganos 
de transparencia y rendición de cuentas, y con la independencia de la Suprema Corte. No es una suposición 
ni es análisis, lo ha dicho con todas sus letras…  
 
Opinión/Pedro Peñaloza (El Sol de México) "Títeres en campaña" 
En el arranque de la farsa, fraguada desde Palacio Nacional, para la designación del candidato presidencial 
de Morena y evitar el rompimiento del partido, quedaron dos cosas claras: la primera, es el acarreo con 
dinero público que mueven los suspirantes con el inocultable apoyo de autoridades de distintos niveles de 
Gobierno; la segunda, la exhibición del “nuevo” INE cobarde, timorato y titubeante ante los atropellos de 
la parafernalia morenista. Este comportamiento del árbitro electoral prefigura malas noticias para la 
contienda oficial de 2024. Ya tiene en un puño al Instituto Electoral, ahora se requiere doblar a la Suprema 
Corte de Justicia y a los jueces de cualquier manera, un poder que lo mantiene a raya en sus desplantes 
antidemocráticos… (Ovaciones) 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Meyer: “darwinismo político”” 
… El Académico Lorenzo Meyer dijo ayer que la competencia interna de seis aspirantes 4T tiene ciertas 
referencias de “darwinismo político”. Es decir, es un proceso de selección en el que tendrán que “mostrar 
sus cartas”, “su carácter”, pero, sobre todo, su “capacidad para comprender la complejidad de las fuerzas 
políticas en pugna”. En esta contienda, los aspirantes pondrán en juego su “astucia y capacidad de 
negociación “e, incluso, su resistencia frente al “fuego amigo” y el enemigo. Además, Meyer señaló que 
uno de los principales riesgos de la 4T en la búsqueda de su continuidad y éxito es el Poder Judicial. Pero, 
advirtió, también son preocupantes los poderes fácticos y, en especial, la incertidumbre respecto a lo que 
está sucediendo y va a suceder en el mundo entero y, obviamente, en México…  
 
Opinión/Anamari Gomís (La Crónica de Hoy) “Personajes inesperados en el cambio sexenal” 
Hoy, 21 de junio del 2023, entró el verano… Pero eso no importa frente al discurso de AMLO, que corrige 
e interpreta la realidad según le convenga. “El diablo (es) la verdad jamás tocada por la duda”, escribió 
Umberto Eco. Y López Obrador es un diablo muy eficiente: transmuta la realidad a contentillo: “La violencia 
ha bajado, vamos bien, los Ministros de la Corte Nacional de Justicia son corruptos (porque no hacen lo 
que yo quiero), etcétera”. Afirma que no se meterá en las elecciones del año que entra, mismas que han 
iniciado ya con el ir y venir de las corcholatas, pero disfrazadas de otro nombre y me temo que con la venia 
del INE, qué desgracia. Finalmente, Andrés Manuel fastidió a la gran institución de la democracia en el 
país. A él nadie lo detiene, ni la ley ni la situación tangible. Sólo hay una verdad, la suya.  
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Confesonario” 
AMLO practicó un ejercicio autócrata al impedir el derecho de réplica de la senadora Xóchitl Gálvez ante 
lo que ella llamó calumnias y acusaciones falsas de parte del tabasqueño. AMLO usó la pasarela matutina 
para expresar lo que su gana le dio y más tarde cerró las puertas de Palacio para continuar con sus 
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monólogos habituales. Por si fuera poco, reconoció públicamente haber hablado con cinco Ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para “presionarlos” con el propósito de que votaran a favor de 
la adscripción de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa, atentando contra el equilibrio de 
Poderes… 
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “1 de julio, otro acarreo más” 
Y los que faltan-. Con un pretexto más como es la celebración del quinto aniversario triunfante de la cuarta 
transformación, el Presidente Andrés Manuel López Obrador ha anunciado la enésima concentración en 
el Zócalo capitalino en cuyo discurso violará la ley… De las concentraciones de los últimos años solamente 
dos fueron de la sociedad civil totalmente espontáneas, la de “El IFE no se toca” y la otra en defensa de 
los Ministros y jueces del Poder Judicial, blanco preferido del creador de la Cuarta Transformación en las 
últimas fechas, agresión que ha bajado a otros niveles de Gobierno como el caso del mandatario 
veracruzano Cuitláhuac García, apoyado irrestrictamente por el Presidente… 
 
JUSTICIA, ACADEMIA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Opinión/José Francisco Castellanos (Contra Réplica) “Justicia, ciencia y tecnología” 
Una justicia constitucional se legitima, de manera preponderante, cuando dicta sentencias con una 
motivación basada en elementos objetivos y científicos -por tanto racionales-. Hoy, en los regímenes 
democráticos el Tribunal Constitucional es un auténtico instrumento para la construcción de un piso 
común de derechos propios del estatus jurídico de ciudadanía y garante de la vigencia del principio 
democrático… En esta funcionalidad debe descansar en el necesario vínculo del quehacer jurisdiccional 
con la academia, la ciencia y la tecnología, en tanto instrumentos que proporcionan a las personas 
responsables de la toma de decisiones en un Tribunal Constitucional el panorama de lo que está en juego, 
así como un inventario de soluciones posibles para atender una situación particular que exige tomar 
decisión en un caso difícil…. Desde mi perspectiva, el Poder Judicial de la Federación, pero especialmente 
la SCJN, llevan ya un tiempo estacionados en un distanciamiento con las instituciones y centros científicos 
y tecnológicos, lo que se hizo patente, especialmente, en la disparidad de criterios y, sobre todo, la falta 
de información y motivación científica para resolver los asuntos que se presentaron durante la pandemia 
respecto de la vacunación contra Covid-19. Urge que el PJF construya puentes efectivos de comunicación 
con el mejor conocimiento científico nacional e internacional, que le permita resolver con mayor solidez y 
fundamento los casos difíciles sometidos a su jurisdicción, especialmente, a la de la SCJN. 
 
OPERATIVIDAD FINANCIERA DE ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES 
Con riesgo financiero, ocho Organismos Públicos Electorales (El Economista)  
El Instituto Nacional Electoral (INE) alertó que ocho Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE) se 
encuentran en nivel de riesgo financiero alto, es decir en rojo, además de que otros tres presentan nivel 
medio (amarillo) y sólo tres en bajo (verde). Los OPLE que presentan riesgo alto son aquellos en los cuales 
la problemática presupuestal tiene un impacto en la operatividad respecto de sus atribuciones o sobre las 
actividades relacionadas con los procesos electorales locales… El OPLE de Morelos promovió ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación una controversia constitucional, debido a que tiene pendiente el 
pago de diversas pensiones en favor de extrabajadores, razón por la cual han solicitado al Poder Ejecutivo 
y Legislativo del estado se proporcionen los recursos correspondientes. El INE estimó necesario clasificar 
al OPLE como de riesgo alto, ya que al momento el monto total de los recursos solicitados asciende a 9 
millones 800,700 pesos, que se requieren para el pago de pensiones y jubilaciones. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Arturo Zaldívar, el juez mexicano que profesa su amor por Taylor Swift: “Es un derroche de sueños de 
todos colores y sonidos” (El País -versión digital-) 
Hace apenas cuatro días, cuando México se preparaba para celebrar el Día del Padre, el Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar, compartía en redes, donde se ha vuelto una 
especie de estrella, el regalo que su esposa le había preparado. Un pintoresco pastel con forma de 
tocadiscos y un vinilo colocado en el centro: Reputation, de Taylor Swift. “Mil gracias, Marianna por este 
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precioso y delicioso pastel. Con mi canción favorita y la gran Taylor Swift”, se leía en el mensaje. Las mil 
expresiones de cariño del Ministro por la cantante, que en las últimas semanas fueron hechas con más 
entusiasmo, ha despertado críticas y vítores entre sus fanáticos y detractores. El ex Presidente de la 
Suprema Corte ha respondido con una misiva en la que explica por qué le gustan sus canciones… 
 
Opinión/Maruan Soto Antaki (Milenio Diario) “El día que pasó” 
… En México, el Día del refugiado se carga de distancia y una mitología que no aguanta contradicciones. Si 
las solicitudes de refugio se dispararon, aquí las emergencias se enfrentan a la claudicación de la ley 
electoral y a los gustos pop de un Ministro en la Suprema Corte. De ciento ocho millones de desplazados 
en el mundo, treinta y cinco de ellos son refugiados. Según el Alto Comisionado de Naciones Unidas, la 
cifra se duplicó en una década. Invasiones, violencias, dictaduras y sí, crisis climática… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Un esbirro contra Ebrard y el rector” 
Entre los falsos "periodistas" con asiento en las mañaneras figuran malandrines como un tal Zósimo 
Camacho, quien el lunes 19 ejecutó la instrucción de calumniar a Marcelo Ebrard y al rector de la UNAM, 
Enrique Graue… AMLO comentó que Marcelo era “mal visto” por el Gobierno anterior; que le echaban la 
culpa de que había entregado los documentos sobre la famosa “Casa Blanca” y, atinadamente, le dijo al 
provocador que “no puede haber texto sin contexto”. “Le agradezco mucho su respuesta, señor 
Presidente”, caravaneó el insidioso, y se puso a denostar a varias asociaciones civiles y fundaciones 
casualmente satanizadas desde Palacio por “corruptas” y “adversarias” a la 4T, implicándolas en 
“transferencias multimillonarias a paraísos fiscales. Cuentan con guardaditos millonarios y además 
incurren en especulación en mercados financieros”. Incluyó y se ensañó con la Conde de Valenciana que 
honoríficamente preside el doctor Graue: “Baste revisar sus archivos financieros para darse cuenta de que 
en realidad se trata de un negocio, no una asociación altruista”. El infame ataque hiede: a) rastrero guiño 
al Mandatario que ve “derechizada” a la UNAM, inscribiendo el embuste en el año hacia finales del proceso 
sucesorio de la Rectoría, o b) porril servicio a la Ministra Yasmín Esquivel en su necedad por silenciar a la 
UNAM sobre el plagio de su tesis. 
 
Opinión/Circuito Interior (Reforma) 
Una semana antes de que se fuera, la entonces jefa de Gobierno envió a los diputados un oficio para 
proponer a Antonio Padierna en la Ponencia 18 de la (respiren, que el nombre es larguísimo) Primera Sala 
Ordinaria Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas y Derecho a la Buena 
Administración en el Tribunal de Justicia Administrativa (TJA). Se trata de la ratificación del cargo que 
ocupa, por ahora, como encargado. No hay que olvidar que, además de su cercanía con la Ministra de la 
Suprema Corte, Yasmín Esquivel Mossa, fue pieza clave en la resolución que ordenaba inhabilitar en el 
cargo a la alcaldesa de Cuauhtémoc por el cierre del Deportivo Guelatao. Antecedentes que siembran la 
duda sobre si el documento llegó a Donceles en un tradicional sobre manila... o envuelto en celofán y con 
un ¡moño guinda! (Metro) 
 
LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA 
Opinión/Julio Pilotzi (EjeCentral-versión digital-) “Desperdicio de talento” 
Se debe defender el fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, actualmente Presidida por la 
Ministra Norma Piña Hernández, la cual declaró inconstitucional la intención de la Ley Federal de 
Austeridad Republicana para prohibir a un trabajador del sector público el formar parte de la iniciativa 
privada durante 10 años. No sólo es una violación al derecho al trabajo consagrado en la Constitución de 
1917, como señaló Pablo Montes, quien fuera coordinador anticorrupción del Instituto Mexicano de la 
Competitividad, es necesario establecer mecanismos de seguimiento para cumplir periodos de 
enfriamiento, así como establecer caso por caso las medidas a seguir para que un funcionario continúe su 
trayectoria sin vulnerar sus derechos laborales... Y es que, “No solo de pan vive el hombre”. 
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ANULACIÓN DE CONTRATO COLECTIVO LABORAL 
Exigen anular constancia que legítima CCT de la Aapaunam (La Jornada) 
Integrantes del Sindicato Independiente de Trabajadores y Trabajadoras Académicas de la UNAM 
(Sittaunam) realizaron ayer un mitin frente a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social para exigir la 
anulación de la constancia de legitimación del Contrato Colectivo de Trabajo (CCT) que las autoridades 
laborales le otorgaron el martes a la Asociación Autónoma del Personal Académico de la UNAM 
(Aapaunam). Humberto Oseguera, apoderado legal del Sittaunam, señaló que la principal inconformidad 
es que en los comicios no se cumplió lo establecido en el artículo 390 de la Ley Federal del Trabajo, según 
la cual debía participar 50 por ciento más uno de los profesores con derecho a sufragar, para que el 
ejercicio fuera válido. Una comisión fue recibida por funcionarios de la STPS, a quienes les exigieron que 
el nuevo titular de la secretaría, Marath Bolaños López, reciba a los coordinadores para escuchar sus 
argumentos. “Si no invalidan el acta que ya le entregaron a la Aapaunam, tenemos 15 días hábiles -que 
vencen el 12 de julio- para interponer un amparo ante un juez de Distrito en Materia de Trabajo. Si nos 
lo niegan, vamos a meter un recurso de revisión, que sería atraído por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación”, adelantó Oseguera. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
INDEPENDENCIA JUDICIAL/REPRESALIAS A JUECES/DETENCIÓN ILEGAL 
Impiden defensa del IFDP (Reforma) 
El Instituto Federal de la Defensoría Pública (IFDP) acusó a la justicia de Veracruz de negarle la 
representación y la observación de la audiencia en la que se vinculó a proceso a la jueza Angélica Sánchez 
Hernández. Incluso, fuentes del Poder Judicial de la Federación señalaron que el juez de Control del 
Décimoprimer Distrito Judicial de Xalapa negó a los abogados del IFDP estar presentes en el área del 
público de la sala de audiencias para atestiguar la diligencia…  “Después de debatir por casi 2 horas, el juez 
de Control negó la representación y observación del IFDP ante la solicitud que realizó la jueza Angélica 
Sánchez Hernández pese a las múltiples violaciones a sus derechos humanos que se han presentado 
durante este proceso judicial”, señaló en la red social el organismo auxiliar del Consejo de la Judicatura 
Federal. 
 
Jueza Sánchez se queda en prisión (Excélsior) 
XALAPA, Veracruz.- El juez de Control Roberto Santos Maldonado dictó auto de vinculación a proceso en 
contra de su compañera, la jueza Angélica Sánchez Hernández, por delitos contra la fe pública y tráfico de 
influencias, por la resolución dictada a favor de ltiel Palacios, alias Compa Playa. Además, el juzgador 
confirmó la medida cautelar de un año de prisión preventiva oficiosa necesaria y tres meses de 
investigación complementaria… Durante la audiencia de vinculación, el juez Roberto Santos no permitió 
el acceso a los integrantes del Instituto Federal de Defensoría Pública al personal de la oficina del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos de la ONU, y aunque la defensa de Angélica Sánchez pidió que 
su caso recibiera máxima publicidad, la fiscalía pidió que la audiencia continuara siendo de carácter 
privado. (El Financiero) (La Jornada) (24 Horas -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: 
(Marcan inconsistencias el proceso contra capo/Reforma) 
 
La conversación en las redes sociales (Reporte Índigo) 
El Tweet @ONUDHMmexico Con base en nuestro mandato, con respeto a la independencia judicial y bajo 
la premisa del principio de publicidad, solicitamos observar la audiencia por la detención de la jueza 
Angélica Sánchez de Veracruz. Al declararse privada la audiencia, no se permitió nuestra asistencia. 
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
La campaña de desprestigio contra el Poder Judicial está llegando a extremos. Importa de nuevo recordar 
que la separación de Poderes es una de las bases de una democracia funcional. La autonomía y la 
independencia de los jueces respecto a las diferentes fuerzas políticas debe ser una garantía en la que 
todo mundo concuerda. No un baldón. 
 
Opinión/Bernardo Bolaños (La Razón de México) “Clemencia y mano dura” 
El Presidente López Obrador ha defendido durante su Gobierno la excarcelación de víctimas de tortura “a 
pesar de la polémica que levante”, según sus propias palabras… En el sonado caso de la jueza Angélica 
Sánchez, de Veracruz, ha sido perseguida por su supuesto laxismo, en concreto, por cumplir con un 
amparo en el que se estableció que la mayoría de las pruebas presentadas contra un presunto homicida 
eran deficientes. Cuando la jueza hizo gestiones para que la libertad se ejecutara, se dice que traficó 
influencias. Cuando se equivocó al invocar un dígito del número del juicio de amparo, se adujo que había 
actuado contra la fe pública. Cuando dio un plazo de una hora para liberar al acusado (porque las libertades 
siempre se ejecutan de manera inmediata), se le linchó… Es posible que las presiones desde los Gobiernos 
federal y locales doblen al Poder Judicial… Pero, si los jueces se someten, la pregunta es a quién van a 
tener que hacerle caso, ¿al poder clemente o al inquisitorial? 
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NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
Recién se celebró en Ginebra, Conferencia Internacional del Trabajo de la OIT. Uno de los asistentes de la 
comitiva mexicana fue Sergio Javier Molina, consejero de la Judicatura Federal, experto en materias de 
equidad de género, derechos humanos y reforma laboral. El abogado explica que la transformación del 
sistema de justicia laboral mexicano está compuesta por dos derechos fundamentales: una 
materialización eficaz de la libertad contractual y la libertad sindical, potencializada desde la Constitución, 
y el derecho fundamental de acceso a la justicia. 
 
80% de sindicatos son de 'chocolate' y están en peligro de muerte (Publimetro) 
Al menos, ocho de cada 10 sindicatos que operan en México no cumplen con los requisitos de legitimación 
y representatividad legal de los trabajadores; condición que los pone en riesgo de desaparecer. El director 
del Centro de Federal de Conciliación y Registro Laboral (CFCRL), Alfredo Domínguez Marrufo, informó que 
existen 35 mil registros sindicales a nivel nacional, entre organizaciones locales y federales. Precisó que, 
de dicho número de registros, solo seis mil sindicatos han cumplido con el proceso de legitimación que 
establece la nueva reforma laboral, que arrancó el 1 de mayo de 2019… Lo anterior, implica que 83% de 
las organizaciones sindicales que existen en el país carece de legitimación y no son representativos, bajo 
los términos que exige la ley vigente y el nuevo sistema de justicia laboral. 
 
INCUMPLIMIENTO DE DEBER FIDUCIARIO 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Medina Mora, el cabildero” 
Sobre el pleito Actinver vs. Rafael Zaga hay novedades: Primeramente, el fichaje del ex Ministro Eduardo 
Medina Mora, inmerso en escándalos de tráfico de influencias, como flamante cabildero del banco. Fue 
él, de manera personal, sin formalmente encontrarse autorizado en los expedientes, quien se presentó a 
“abogar por su cliente” ante el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Civil de la CDMX, 
integrado por Verónica Ávalos Díaz, Cecilia Armengol Alonso y Víctor Francisco Mota Cienfuegos… a 
pesar de las gestiones del citado ex Ministro, en la sesión del 14 de junio, se resolvió que el banco de 
Héctor Madero efectivamente incurrió en responsabilidad grave frente a Zaga, al violar su deber fiduciario 
provocando un daño de más de mil millones de pesos a su propio cliente… La discusión continuará en las 
próximas semanas respecto al daño moral causado y el importe de los daños punitivos que Actinver tendría 
que pagar, lo que puede escalar aún más el monto de la ya de por sí cuantiosa contingencia que tiene que 
afrontar. También está por verse si a pesar de estar resuelto el asunto, en un intento desesperado, 
Actinver, vía los oficios de Medina Mora, logra que algún Ministro de la Suprema Corte de Justicia atraiga 
el asunto. De entrada se antoja difícil por la política de cero intervención que la Ministra Presidenta Norma 
Piña tanto ha impulsado. Muestra de ello fue que en un expediente similar la Corte no le dio entrada. Nos 
referimos al caso de Santander, de Ana Botín, contra las herederas de Roberto Garza Sada, fundador de 
Grupo Alfa, donde se condenó al banco al pago de mil millones de dólares igualmente por responsabilidad 
fiduciaria. 
 
CONVOCATORIAS 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Aviso de fallo de la licitación no. CJF/SEA/DGRM/LPN/011/2023. 
 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-)  
Aviso de fallo de la licitación no. CJF/SEA/DGRM/LPN/012/2023. 
 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Licitación pública nacional número CJF/SEA/DGRM/LPN/014/2023. (Excélsior)(Milenio Diario)(Reforma) 
 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Licitación pública nacional número CJF/SEA/DGRM/LPN/019/2023. (El Heraldo de México)(El Sol de 
México)(La Jornada) 
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LEY MINERA 
Dan suspensión contra reforma minera (La Razón de México)  
El juez Décimo Sexto de Distrito en Materia Administrativa de la CDMX, Gabriel Regis, concedió la 
primera suspensión provisional a la empresa Cobre del Mayo contra todos los efectos de la reforma 
minera, impulsada por el Gobierno federal y publicada el pasado 8 de mayo. “Se concede la suspensión 
provisional para el efecto de que no se le aplique ninguna de las disposiciones del decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Minera, Ley de Aguas Nacionales, Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, en materia de concesiones para minería y agua”, dijo el juzgador. Añadió que la 
reforma reduce de 50 a 30 años la vigencia de las concesiones, establece la licitación como único método 
para otorgarlas y obliga a consultas previas con comunidades indígenas, a las que se debe remunerar con 
cinco por ciento del proyecto. Diputados de oposición ya presentaron una acción ante la Suprema Corte 
de Justicia para anular esta reforma, y el primer tema que deberá examinar el Tribunal será, precisamente, 
el de vicios de procedimiento. 
 
Otorga juez primer recurso total contra la Ley Minera (La Jornada -espacio en primera plana-) 
Un juez federal otorgó a la empresa Cobre del Mayo la primera suspensión provisional contra todos los 
efectos de la Ley Minera, aprobada por el Congreso de la Unión a finales de abril. El 28 de junio se 
determinará si le concede a la compañía la suspensión definitiva… Gabriel Regis, juez Decimosexto de 
Distrito en Materia Administrativa, le concedió a la empresa la medida cautelar contra el decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Minera, Ley de Aguas Nacionales, 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos en Materia de Concesiones para Minería y Agua, publicado el 8 de mayo en el 
Diario Oficial de la Federación. (El Financiero -espacio en primera plana-) (El Financiero 2) (Reforma) 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Más de 100 amparos vs Ley Minera, quizá historia afín a 
Plan B de INE y reglamento efímero” 
Tras la aprobación de la nueva Ley Minera y otras relacionadas, el rubro está atento a la elaboración de 
los reglamentos por Economía de Raquel Buenrostro… Expertos estiman que hay más de 100 recursos en 
los Tribunales, porque de un mismo grupo hay acciones de diversas subsidiarias. En ese sentido se puede 
hablar de una auténtica explosión legal. Es previsible que los amparos en curso terminarán consolidándose 
para llegar a la SCJN de Norma Piña que en 9 o 10 meses, o sea en 2024 deberá dictar sentencia… Debido 
al irregular proceso legislativo que se siguió para la Ley Minera y las afines, es probable que se repita la 
historia del Plan B para acotar al INE, que ya sufrió un primer tropiezo en mayo en 2 temas y hoy podría 
suceder lo propio con los 4 restantes. Hace unos días la máxima instancia ya no entró al fondo del asunto, 
por la deliberada violación a los procesos legislativos y el asunto a cargo del Ministro Javier Laynez podría 
correr la misma suerte… (La Prensa) 
 
CASO AYOTZINAPA 
Comparecen ocho militares detenidos por el caso Ayotzinapa (La Jornada) 
La justicia federal tomó ayer la declaración inicial de ocho militares detenidos el pasado martes por su 
presunta participación en la desaparición de 43 normalistas de Ayotzinapa, en septiembre de 2014. Los 
ocho integrantes del Ejército son parte del grupo de 16 militares en contra de quienes se libraron órdenes 
de aprehensión. Como estaban en activo, fueron detenidos de inmediato y permanecerán recluidos en la 
prisión militar del Campo Militar Número 1. Los militares se encuentran a disposición de la jueza Segunda 
de Distrito con sede en Almoloya de Juárez, Raquel Ivette Duarte Cedillo, quien llevó a cabo la diligencia 
conforme al anterior sistema de justicia penal, por tratarse de un caso ocurrido en 2014. (El Universal) (El 
Financiero) (El Economista) 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Criminales contra el Ejército” 
Las nuevas acusaciones de la Fiscalía para el Caso Ayotzinapa contra 16 mandos y soldados por la 
desaparición de los 43 normalistas en Iguala en 2014, no son nuevas. Son, en términos generales, un 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/f33b075974d59c921cb88d09be4e6c10.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/43a48727d688ffab6bbff93306ba94e3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0699a53040a16e4616356aa27204b019.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/468a8efe0377e34850a280d7e4780fd4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6711e1a2655960ad397f4b103d27bf8f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5bfcb073851365fe589ca14dfea4df47.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5bfcb073851365fe589ca14dfea4df47.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/48788ab43ab649b59a74eead721ca3cd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/f7b04a38d97d393e430724c6c06e4d75?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c7f69cdc144ce82d76b64935d18425f2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1519860375dbacf80b8aa799687cc207.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1519860375dbacf80b8aa799687cc207.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/87df4fb088c44195bcef874ac441d248.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/6e716338bb48878a6fc1178dae0dc54d?file


reciclado de los que la fiscal especializada en Asuntos Internos, Adriana Campos López, desestimó el año 
pasado por estar basadas en una investigación deficiente que no probaba la responsabilidad de los 
militares en el crimen, por lo que se cancelaron las órdenes de aprehensión… La orden de aprehensión 
que la juez Raquel Ivette Duarte Cedillo le obsequió a la Fiscalía General la semana pasada, únicamente 
agrega ampliaciones de las declaraciones de varios testigos protegidos… 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Ayotzinapa: dejan sin justicia a las víctimas” 
A disposición de la juez Segunda de Distrito con sede en Almoloya, ya están detenidos ocho de los 16 
militares contra quienes pidió orden de captura la Unidad Especializada en Investigación del caso 
Ayotzinapa de la Fiscalía General de la República… Lo trágico es que esta actitud vindicativa en el caso de 
los 43 normalistas asesinados en Iguala sólo ha logrado liberar a los asesinos de los muchachos. Una 
tristeza que por vendettas políticas no se haga justicia a las víctimas y a sus padres. Vergonzoso. 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
INAI de nuevo sesiona con sólo 4 integrantes (Excélsior) 
Luego de 82 días sin poder sesionar, por tercera ocasión el INAI convocó a sus cuatro integrantes por 
mandato de un juez, ante un amparo que interpuso una persona para resolver su queja. La queja fue 
contra el INE, ya que se le solicitó convenios con la UNAM para auditar el voto de los mexicanos en el 
extranjero vía electrónica y el Instituto Nacional Electoral, (INE) entregó la información parcialmente, 
porque consideró algunos datos como “clasificados” por temas de seguridad nacional. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Transparencia pendiente” 
La presidenta de la Primera Comisión de la Permanente, Mónica Fernández, informó ayer a la Mesa 
Directiva que el próximo lunes se llevará a cabo una reunión “híbrida” para discutir y en su caso aprobar 
la realización de un período extraordinario en el Senado para aprobar la elección de un comisionado del 
INAI que cubra la vacante de Francisco Acuña. Dicen que esta convocatoria es otra simulación para cumplir 
con el mandato judicial que le dictó un juez federal a dicha Comisión ¿Será? 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Landstainer, por resolver concurso mercantil” 
La nueva es que Landsteiner Scientific, que encabeza Miguel Granados, obtuvo la semana pasada el 
acuerdo con Bancomext, dirigido por Luis Antonio Ramírez, para la reestructura de su deuda y mantener 
su operación de una de las empresas más emblemáticas del sector farmacéutico mexicano. Ahora, la 
solución final al proceso de concurso mercantil de la empresa está en manos del Tribunal Segundo de 
Concursos Mercantiles, que dirige acertadamente el juez Saúl Martínez Lira..., mismo que ya recibió el 
convenio de concurso que Landsteiner acordó con el Ifecom, a través del conciliador Gerardo Sierra, lo 
cual es la salvación para una empresa de biotecnología de punta y sus 750 empleados entre los que figuran 
200 profesionales en química y biología egresados de universidades mexiquenses. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/DESARROLLO INMOBILIARIO 
Pretenden blindar cenotes para protegerlos de sobreexplotación (24 Horas) 
El grueso del agua que se consume en la Península de Yucatán proviene del subsuelo… Habitantes de la 
comunidad de Homún buscan que los cenotes sean reconocidos como sujeto de derecho y que la 
comunidad sea nombrada como su guardiana, de acuerdo con el abogado Jorge Fernández Mendiburu, 
“no ha habido garantías digamos eficacia sí en la defensa de los recursos hídricos”. En entrevista con 24 
Horas Yucatán, el especialista en Derecho Ambiental detalló que con este juicio de amparo interpuesto 
por la comunidad maya en marzo pasado busca “cambiar un poco la correlación de fuerzas y cambiar la 
forma en la que se ha administrado o cuidado el acuífero”, por lo tanto esperan que la resolución se dé a 
su favor. 
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Denuncian que una reforma del ejecutivo matara al sector inmobiliario en Yucatán (El Independiente) 
MÉRIDA, Yucatán.- De noche, casi de madrugada, sin los acostumbrados reflectores de otras iniciativas, el 
Ejecutivo del estado entregó la reforma inmobiliaria de Yucatán, que en apariencia tiene el objetivo de 
proteger los derechos ambientales, pero la verdadera cara es perpetuar el poder fáctico de un puñado de 
empresas que se cuentan con los dedos de la mano, pues son las únicas con la capacidad técnica y 
económica para cumplir los ordenamientos… El encargado de entregar la iniciativa fue el consejero jurídico 
Yussif Heredia Fritz, quien ha tenido que remendar otras reformas por su probada incapacidad… De ahí 
que la reforma inmobiliaria esté construida con inconstitucionalidades que se caen al primer amparo, y el 
sector inmobiliario no está dispuesto a capitular. 
 
CESE DE FUNCIONARIOS DEL IPN/RESTITUCIÓN DE CARGO 
Paran labores en la escuela de medicina y homeopatía del IPN (La Jornada) 
Un grupo de estudiantes, maestros y trabajadores administrativos de la Escuela Nacional de Medicina y 
Homeopatía (ENMH), del Instituto Politécnico Nacional (IPN), inició ayer un paro por tiempo indefinido 
para exigir el cese de diversos funcionarios del plantel, entre ellos la subdirectora administrativa, Adriana 
Leos Franco… Samuel Sotelo, secretario de escalafón del Comité Ejecutivo de la Sección 11 del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación, explicó que una demanda particular se centra en la salida de 
Leos, debido a que esa directiva ya fue cesada en dos ocasiones anteriores, por diversas irregularidades, 
pero mediante amparos y otros recursos legales, volvió a ocupar su puesto hace algunas semanas. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Reaprehenden a Ismael “N”, presunto prestanombres del Cártel Inmobiliario en BJ (La Crónica de Hoy) 
Como resultado de las investigaciones relacionadas con la red de corrupción en el sector de bienes raíces, 
llamado “Cártel Inmobiliario” en la alcaldía Benito Juárez, autoridades capitalinas cumplimentaron una 
orden de aprehensión contra Ismael “N”, ex servidor público de primer nivel en dicha demarcación… 
Ismael “N” es sospechoso de haber participado en el delito de uso ilegal de atribuciones y facultades, y se 
le acusa de haber actuado como prestanombres en contratos ilícitos de la alcaldía… “Mediante amparo, 
Ismael “N” recuperó su libertad, sin dejar de estar vinculado a proceso, pero el Ministerio Público obtuvo 
una nueva orden de aprehensión en su contra que se cumplimentó ayer”, indicó. (La Jornada) (El Sol de 
México) (La Razón de México) (La Prensa) 
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
Opinión/Alejandro Canales (Milenio Diario-Suplemento Campus) “Pie de página” 
La Universidad Autónoma de Querétaro invitó a su comunidad a adherirse a la demanda de amparo en 
contra de la nueva Ley General de Ciencia. La directora del Conahcyt sigue su tour de presentación de la 
nueva ley, otra vez en la UNAM, ahora en la Facultad de Química. 
 
SANCIONES POR MANIPULACIÓN DE PRECIOS 
Cofece aplica multas por manipular el precio de la tortilla (La Jornada) 
La Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) multó con más de 2 millones de pesos a diversas 
personas y agentes económicos por manipular el precio de la tortilla en Huixtla, Chiapas, mientras la 
Confederación de Cámaras Industriales (Concamin) dijo que es importante que México mantenga el 
diálogo sobre las consultas pedidas por Estados Unidos sobre la prohibición de maíz transgénico bajo el T-
MEC… La Cofece exhortó a que directivos de pequeñas, medianas y grandes empresas se apeguen al 
cumplimiento de la Ley Federal de Competencia (LFCE), con el fin de prevenir que sean sancionados. 
Apuntó que una vez resuelto el asunto y notificadas las partes, las empresas y personas físicas sancionadas 
tienen el derecho de acudir al Poder Judicial de la Federación para que sea revisada la legalidad de la 
actuación de la Cofece. (El Independiente) 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Adelantan jubilaciones a magistrados de Morelos (La Jornada) 
Quince de los 20 diputados locales, quienes conforman el grupo de oposición al Gobierno estatal, 
aprobaron un decreto por el que se establece la pensión por retiro voluntario de las magistradas y 
magistrados que integran el Poder Judicial del Estado y el Tribunal de Justicia Administrativa de la entidad; 
con ello, los legisladores tendrán la posibilidad de nombrar a los titulares de 18 magistraturas que 
quedarán vacantes y que permanecerán en el cargo los siguientes 14 años. 
 
Digitalización el archivo judicial ya cuenta con tecnología para consulta de resoluciones (Máspormás -
espacio en primera plana-) 
El Archivo Judicial y del Registro Público de Avisos Judiciales, ubicado en Doctor Navarro 180, cuenta ahora 
con tecnología de punta para el resguardo y consulta inmediata de los legajos y resoluciones de Juzgados 
y Salas, según constató el presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México, el magistrado Rafael 
Guerra 
 
Propone el PRI que se vote por magistrados y titular de la fiscalía (La Jornada) 
El coordinador del grupo parlamentario del PRI en el Congreso local, Ernesto Alarcón Jiménez, presentó al 
Pleno de la Comisión Permanente una iniciativa para que los magistrados del Poder Judicial y la persona 
titular de la Fiscalía General de Justicia (FGJ), ambos de la Ciudad de México, sean electos por voto popular. 
 
FGJ no averigua con seriedad: periodista (Diario de México -espacio en primera plana-) 
Ciro Gómez Leyva, periodista de varios medios de comunicación, señaló que la Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad de México (FGJCDM) es omisa respecto a la investigación por el ataque armado que sufrió el 
15 de diciembre. De acuerdo con el quejoso, el organismo le adjudicó una respuesta falsa para no 
presentarse a una valoración psicológica con el pretexto de su trabajo como periodista…  “Eso es 
absolutamente falso. Nunca me notificaron y creo que no soy una persona difícil de notificar(...) Nunca me 
buscaron y ayer -martes- le dijeron a un juez que yo había respondido que por mis actividades periodísticas 
no podía presentarme a esa valoración. Eso es una mentira total de la fiscalía, porque no hay una respuesta 
mía”, dijo Gómez Leyva. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PADRÓN DE PERSONAS AFILIADAS A MORENA/PROCESO ELECTORAL 2024 
Ordena TEPJF a Morena actualizar su padrón (El Financiero) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) señaló que es un “hecho notorio” la falta 
de confiabilidad del padrón de personas que están afiliadas a Morena. Por ello, le ordenó realizar todas 
las acciones necesarias para que, previo al inicio del proceso electoral federal 2023-2024, cuente con un 
padrón de personas afiliadas, actualizado y confiable. La decisión se tomó ayer durante la sesión pública 
de la Sala Superior del TEPJF en la que se resolvieron diversos asuntos relacionados con Morena. En otra 
sentencia, la Sala Superior determinó que sí hubo actos anticipados de campaña en el evento del 14 de 
enero, donde Delfina Gómez arrancó su precampaña a la gubernatura del Estado de México. Ante la falta, 
ordenó al Tribunal Electoral local emitir una nueva resolución en la que determine la responsabilidad de 
las personas denunciadas, individualice e imponga sanciones y dé vista al INE. (La Razón de México) Más 
información sobre el tema: (Morenistas violan leyes electorales, asegura abogado/La Razón de México) 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/ 
Revoca TEPJF fallo que exculpaba a Ebrard (La Jornada) 
Los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
revocaron una sentencia de la Sala Regional Especializada en la que declararon inexistentes las 
infracciones por actos anticipados de precampaña y campaña, promoción personalizada, uso indebido de 
recursos públicos y vulneración a los principios de imparcialidad, neutralidad y equidad en la contienda, 
atribuidas al ex canciller Marcelo Ebrard, por la pinta de bardas con la frase “Con Marcelo Sí”, en la alcaldía 
Álvaro Obregón de la Ciudad de México. Por ello, pidieron que vuelva a analizar las conductas, porque la 
responsable omitió analizar los hechos denunciados en conjunto con las constancias de un diverso 
expediente que el actor ofreció en su escrito de denuncia. Más información sobre el tema: (Piden al TEEM 
nuevo fallo sobre actos de campaña anticipados/La Jornada)  
 
El pueblo elegirá a candidato de Morena, no AMLO: Sheinbaum (Unomásuno -espacio en primera plana 
versión digital-) 
“Es tiempo de que las mujeres dirijan el rumbo de la nación”, reconoció Claudia Sheinbaum Pardo al visitar 
Tlaxcala como parte del proceso interno del Movimiento Regeneración Nacional (Morena) para definir el 
Comité Nacional de Defensa de la Cuarta Transformación… De igual manera, también afirmó que la 
intención de este proceso solo es para tener reuniones informativas con la militancia de Morena y no para 
establecer propuestas o una agenda política, porque de hacerlo sí estarían violando la normativa electoral 
como ha señalado la oposición. Por ello, externó que quienes afirman que el proceso de Morena es un 
proselitismo adelantado, hecho por el que ya se han promovido algunas impugnaciones ante el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, son quienes están en contra de la Cuarta Transformación. 
(La Razón de México-espacio en primera plana-) (La ruta de las corcholatas/El Heraldo de México-espacio 
en primera plana-) (Denunciará la oposición “campaña anticipada” de corcholatas/La Jornada) 
 
La sucesión está en curso y el nerviosismo es normal: AMLO (La Jornada) 
Ante los recursos legales que ha promovido la oposición contra el proceso de selección del coordinador 
de los comités de defensa de la Cuarta Transformación, el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
sostuvo que el bloque conservador siempre ha actuado de esa forma. “Hay quienes quieren ganar en la 
mesa, quieren descalificar lo que me hicieron cuando el desafuero. Eso es muy común, es una costumbre 
del conservadurismo. Como tienen el control del Poder Judicial...”. (La Razón de México -espacio en 
primera plana-) 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “2024, el reto digital” 
La realidad digital será, ya lo es, uno de los principales protagonistas de la contienda electoral 2024, la más 
grande en la historia del país. Su influencia inquieta a los organismos electorales, comenzando por el 
Tribunal Electoral, cuyo magistrado presidente, Reyes Rodríguez Mondragón, alertó sobre la difusión 
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masiva de información falsa sobre partidos y candidatos y el uso de las redes para burlar las reglas de la 
contienda. Se sabe que partidos y candidatos han sumado a su estructura áreas especializadas en el 
golpeteo digital, supervisarlo es un desafío colosal. El Tribunal está llamado a ser el espacio para delimitar 
los alcances de la comunicación política digital. Determinar los límites y establecer sanciones a quienes los 
salten, por lo que promueve un Código de Ética y buenas prácticas en el uso de las redes sociales. 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Alucinación pactada para todos” 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) legalizó esta semana la alucinación 
pactada del INE con Morena y el Gobierno. Validó, en lo esencial, los criterios emitidos por el árbitro 
electoral, que permiten a Morena y al Gobierno violar los tiempos de campaña previstos por la ley, si 
ajustan fantasmagóricamente su lenguaje. El INE autorizó a Morena y al Gobierno a hacer campaña si no 
le llaman “campaña”, a escoger precandidato presidencial si no le llaman “precandidato presidencial”, y a 
incurrir en actos adelantados de campaña, si no llaman a votar por un partido o contra otro, si no 
presentan programas o planes de Gobierno y si no usan los tiempos oficiales de radio y televisión que los 
partidos tienen para sus campañas… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “El ungido, tramposo desde el principio” 
Obviamente ignoro el nombre de la próxima persona en subir al Poder Ejecutivo Federal. Quizá sea una 
corcholata; quizás un corcholato. No sé ni siquiera quién de ellos va a ganar el aparente proceso interno 
de Morena, el partido con mayores posibilidades de conservar el poder, desde el poder… 5. Para los 
efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución, el informe anual de 
labores o gestión de los servido res públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan 
en los medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la difusión 
se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito 
geográfico de responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco 
posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener 
fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral. ¿Se le ocurre a alguien otra forma 
más hedionda de saltarse la ley? Y el INE, dormido. Y el Tribunal, lo veremos. 
 
Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México) “Desafío al INE” 
En su primer acto de anteprecampaña, el ex canciller Marcelo Ebrard desafió las recientes tutelas 
preventivas emitidas por la Comisión de Quejas y Denuncias (CQD) del Instituto Nacional Electoral (INE)… 
El ex canciller y su “Secretaría de la 4T” constituyen el caso más evidente de transgresión a las tutelas 
preventivas del INE, pero otros anteprecandidatos también podrían haber rebasado los límites fijados por 
el INE. Por ello he hablado de que la anteprecampaña morenista implica un desafío tanto para las 
autoridades como para los aspirantes. Ahora bien, quienes añoran la malsana confrontación que 
encabezaron dos ex consejeros y creen ver una actitud complaciente del INE en la coyuntura actual, deben 
tener presente que en casos como los relacionados con el proceso morenista, al Instituto le compete 
acordar medidas cautelares, pero las sanciones son competencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF), concretamente de su Sala Regional Especializada, integrada por Rubén Lara 
Patrón (presidente), Gabriela Villafuerte Coello y Luis Espíndola Morales. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Yeidckol queda fuera y sin su curul” 
La mexiquense Yeidckol Polevnsky se quedó sin nada, la excluyeron de la carrera por la candidatura 
presidencial de Morena y, como pidió licencia para contender, ya no tiene su curul en San Lázaro, pues 
ahora la ocupa su suplente, Yolotl Fernanda Enríquez Ibáñez. Ya el dirigente nacional de su partido, Mario 
Delgado, le aclaró que no puede ser corcholata, porque “fue un acuerdo aprobado por el Consejo Nacional 
que sólo estarían participando cuatro de Morena, uno del PT y uno del PVEM”. Y hasta le advirtió que 
“ojalá no lo impugne porque todos tenemos que ser corresponsables de la construcción de la unidad”. 
Pero Polevnsky ya impugnó ante el Tribunal Electoral. Veremos qué pasa. 
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NOMBRAMIENTOS PENDIENTES 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Campaña paralela” 
Entre chalupas, mole y dulces típicos, Eduardo Ramírez, presidente de la Junta de Coordinación Política 
del Senado, se comprometió a sacar los temas pendientes de esa Cámara, como los más de 70 
nombramientos entre los que destacan los comisionados del Inai y magistrados electorales… 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
“Al INE sí lo voy a tocar, porque yo lo padecí”, advierte AMLO 

El Presidente AMLO advirtió “al INE sí lo voy a tocar porque lo padecí”. Aseguró que a pesar de que hoy 
digan que “el INE no se toca, cómo no”, si en la elección del 2006 “hubo fraude y yo gané -dijo- con al 
menos 5 millones de votos”. (El Financiero) 

 
“Sin porras a aspirantes” el 1 de Julio, pide AMLO 

El Presidente AMLO convocó a un nuevo “cónclave” en Palacio Nacional al cual llegaron todos los 
gobernadores de la “Cuarta Transformación”, integrantes de su gabinete y el presidente nacional de 
Morena, Mario Delgado Carrillo. (ContraRéplica) 
 
Sheinbaum pide no llevar porra al Zócalo 

Al recibir el respaldo de dos ex gobernadores de Tlaxcala, Claudia Sheinbaum pidió a las corcholatas 
presidenciales no llevar porra al Zócalo el 1 de julio próximo a la fiesta del Presidente AMLO. (El Universal) 
 
“Las encuestas me favorecen”, afirma Ebrard 

Vamos ganando en las encuestas, afirmó Marcelo Ebrard Casaubón, aspirante a coordinar los comités de 
defensa de la Cuarta transformación, quien a su arribo al Aeropuerto Internacional Rafael Buelna de esta 
ciudad fue recibido por sus simpatizantes con música de banda; le obsequiaron un sombrero que no le 
quedó. (La Jornada) 

 
Ebrard: No busco congraciarme con AMLO 

“La sugerencia de crear la Secretaría de la Cuarta Transformación, con Andrés Manuel López Beltrán, no 
fue para congraciarme con el Presidente de la República, él es mi amigo; yo veo que el joven lleva cinco 
años sin participar en nada y es una persona sensata”, dijo Marcelo Ebrard. (El Universal) 
 
Adán Augusto se lanza contra Gobiernos del PAN 

En Irapuato, López Hernández lamentó la situación de violencia e inseguridad que vive ese estado, que es 
gobernado por el PAN, pero enfatizó que ya vendrán tiempos mejores. (El Universal) 

 
Morena ganaría en CDMX si hoy fueran las elecciones por la jefatura de Gobierno: encuesta 

Si hoy fueran las elecciones para elegir al nuevo jefe de Gobierno de la Ciudad de México, el triunfo sería 
para la alianza integrada por Morena, PT y PVEM, de acuerdo con una encuesta de Demoscopia Digital. (La 
Prensa) 
 
Avanzan negociaciones para candidato opositor 

La alianza Va por México (PAN, PRI y PRD), y organizaciones ciudadanas pusieron sobre la mesa los puntos 
para construir un acuerdo que defina el método de elección de un candidato presidencial opositor. El 
acuerdo será revelado el lunes 26 de junio. (Reforma) 
 
Batean otra vez propuesta de Taddei en el INE 

Por segunda vez fue rechazada la propuesta de la consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, para 
que Flavio Cienfuegos ocupe la Secretaría Ejecutiva. (El Universal) 

 
‘Alito’ Moreno manda renuncias al PRI al bote de basura 

Alejandro Moreno Cárdenas, dirigente nacional del PRI, ha rechazado las renuncias recientes dentro del 
partido y ha calificado a los desertores como “lacayos, esbirros y esquiroles de Morena”. (ContraRéplica) 
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Bejarano: hay que buscar a clases medias e intelectuales 

El líder del Movimiento Nueva Esperanza recomienda a Morena correrse al centro en la próxima elección, 
marca su raya ante Monreal y admite que no habla con AMLO desde hace 20 años. (Milenio Diario) 

 
Conace, en estado de alerta por alto uso de energía; “no hay problema”: AMLO 

El Presidente AMLO negó ayer que exista una emergencia por desabasto en el sistema eléctrico, pese a la 
alerta que emitió el Cenace en medio de la ola de calor. (La Crónica de Hoy) 

 
Registros de casi 50 grados por el calor 

El SMN reportó que ayer Ciudad Obregón, Sonora, tuvo una temperatura de 49 grados, mientras en 
Urique, El Granero y Ojinaga, en Chihuahua, varió de 47.5 a 48.5. La ola persistirá hoy en gran parte del 
territorio nacional. El Presidente AMLO informó de ocho muertes por el fenómeno. (La Jornada) 
 
Alertan sobre baja reserva eléctrica, ante las altas temperaturas 

En las horas previas al solsticio de verano el Cenace advirtió que el margen de reserva de generación del 
sistema se redujo a 6%, cuando el nivel óptimo es de 20%; ayer la demanda en la hora pico fue 14.6% 
mayor la de un año antes, con lo que creció más de tres veces lo que crecía el año pasado en varias zonas 
del país. (El Economista) 

 
Millones en sequía extrema 

De acuerdo con los datos proporcionados en el Monitor de Sequía de la Conagua, entre el 31 de mayo y el 
15 de junio pasado, el porcentaje del territorio mexicano afectado por algún grado de escasez de agua 
pasó de 61.6 a 65.59. Por categoría, el porcentaje del territorio mexicano clasificado como anormalmente 
seco (D0) pasó de 28.55 a 31.07. La sequía moderada (D1) disminuyó de 17.43 a 16.59%; esta fue la única 
categoría que presentó una baja en el periodo referido. (El Economista) 
 
Piden a la Coridh atribuir al Estado desaparición del zapatista Antonio González 
En audiencia pública, familiares de Antonio González, miembro de las bases civiles del EZLN desaparecido 
en 1999 en El Calvario, Chiapas, y sus representantes, pidieron a la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos que acredite la desaparición forzada de la víctima y la responsabilidad del Estado mexicano en 
este caso. (La Jornada) 
 
Cerocahui: la paz perdida tras asesinato de jesuitas 

El padre Pato, amigo de los sacerdotes asesinados hace un año, reconoce que aún los extraña, pero la 
labor en la sierra sigue adelante, porque “siempre hay quien tome la estafeta para avanzar”. Las fiestas y 
las celebraciones religiosas regresaron, al igual que el beisbol, pero siguen intranquilos. (24 Horas) 
 
En México hay al menos 379 mil desplazados por violencia, denuncian organizaciones civiles 

Una iniciativa de ley para atender a esta población vulnerable lleva tres años congelada en el Senado de 
la República. El crimen organizado, por proyectos mineros y por efectos climáticos, llegando a un total de 
al menos 379 mil desplazados en el país al corte de 2021. (MEX Diario Imagen) 

 
Carambola deja cinco muertos y 14 heridos 

Carambola en la autopista Zapotlanejo-Lagos de Moreno en Jalisco deja un saldo de al menos cinco 
muertos y 14 personas heridas, quienes fueron trasladadas a hospitales en el municipio de Tepatitlán, y 
que reportan con estados de salud de regular a grave. (El Heraldo de México) 

 
El general en retiro André Fouillon es el nuevo director de la Agencia Nacional de Aduanas 

El Titular del Ejecutivo federal, AMLO, nombró este miércoles al general en retiro André Georges Foullon 
como nuevo director de la Agencia Nacional de Aduanas de México en medio de su política de otorgar 
crecientes facultades a los militares. (La Crónica de Hoy) 
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Análisis evidencia alza de mensajes negativos contra gays y lesbianas 

Los discursos de odio en redes sociales contra la comunidad LGBT en México crecieron 40% en los últimos 
cuatro años, pese a que el país es el tercero que más mensajes de apoyo hacia esta comunidad recibe, 
reveló un estudio de la consultora Llorente y Cuenca (LLYC). (Diario de México) 

 
México, infierno para animales 
México es uno de los peores lugares para las mascotas. En América Latina, ocupa el primer lugar en 
maltrato animal y, a nivel mundial, es la tercera nación donde más actos crueles e inhumanos se cometen 
contra estos seres vivos. (Reporte Índigo) 
 

ECONOMÍA 

 
Fitch eleva su pronóstico del PIB para México 

Economistas de la calificadora Fitch elevaron su pronóstico de crecimiento para México de 1.6 a 2.5% para 
este año, asumiendo el impacto de un desempeño mejor del esperado para el primer trimestre del año. 
Recordaron que para el periodo de enero-marzo esperaban un incremento del PIB de 0.2%, de manera 
que el crecimiento efectivo del periodo, que fue de 1%, superó por mucho su previsión. (El Economista) 
 
Por cuarto año seguido retrocede México en competitividad mundial 

México retrocedió otro lugar en el World Competitiveness Ranking 2023 del IMD, publicado por el Centro 
de Competitividad Mundial. Pasó de la posición 55 a la 56, en una muestra de 64 economías. (La Crónica 
de Hoy) 

 
México puede crecer más de 3 por ciento 

De aprovechar las oportunidades de negocio derivadas de la llegada de empresas extranjeras al país, un 
fenómeno económico conocido como nearshoring. (El Sol de México) 

 
Paisanos, a trabajar más ante fuerza de superpeso 

Los mexicanos que mandan remesas a sus familias desde el extranjero han aumentado el monto promedio 
transferido; expertos anticipan menor vigor de la moneda nacional. (El Universal) 

 
Veto al maíz incidirá en la inflación: Bayer 

La prohibición radical de las importaciones de maíz transgénico de Estados Unidos, tal como lo plantea el 
Gobierno de México “sería un desafío desde una perspectiva comercial, pero también conduciría a una 
inflación masiva de alimentos”, considera Matthias Berninger, vicepresidente senior de Asuntos Públicos, 
Ciencia y Sostenibilidad de Bayer. (La Prensa) 

 
Presión en los pagos 

La falta de capacidad para cumplir con el pago de la tarjeta de crédito bancaria empieza a hacerse notorio, 
apuntan el Banco de México y la CNBV. (El Heraldo de México) 

 
Apunta Powell a tasas de interés más altas en EU 

Tras la pausa al ciclo alcista en la tasa de interés de la Reserva Federal (Fed), el Presidente del banco 
central, Jerome Powell, remarcó ayer la idea de que son necesarios más incrementos a la tasa para llevar 
a la inflación al nivel objetivo de 2.0 por ciento. (El Financiero) 

 

INTERNACIONAL 

 
Aborto y derechos LGBTIQ+ dividen a Asamblea de la OEA 
El aborto y los derechos de la población LGBTIQ+ dividieron a las organizaciones de la sociedad civil 
durante la 53 Asamblea General de la OEA, que arrancó ayer en Washington. En medio de aplausos, 
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decenas de activistas conservadores expresaron su preocupación por el “avance” en la región de lo que 
llaman “ideología de género” y pidieron que se respetara la vida “desde la concepción”. (El Universal) 
 
Republicano regaló viaje de lujo a juez de EU 

El juez de la Suprema Corte de Justicia de Estados Unidos Samuel Alito recibió un como regalo un viaje 
lujoso a Alaska, de parte de un Paul Singer, un millonario republicano. De acuerdo con el portal periodístico 
ProPublica, el juez conservador viajó en 2008 a un hotel de lujo para pescadores, que cuesta más de mil 
dólares al día (17 mil 133 pesos mexicanos al tipo de cambio). (Excélsior) 

 
Despliega Texas el “muro flotante” 

La Guardia Nacional de Texas ya instaló el “muro flotante”, ordenado por el gobernador Greg Abbott, hace 
dos semanas, como parte de la operación Lone Star, sobre todo en el cruce de Eagle Pats, donde se ha 
logrado la detención de unas 380 personas que buscaban llegar a los Estados Unidos. (Milenio Diario) 

 
Marchan en Jujuy contra la represión 

El Presidente de Argentina pide revisar la constitucionalidad de las reformas del gobernador Morales. 
“Somos docentes, no somos delincuentes”, fue la consigna de la marcha en Jujuy anoche, mientras las 
manifestaciones de antorchas recorren todos los pueblos en repuesta a la brutal represión del martes, 
cuando realizaban un acto por el Día de la Bandera, y en momentos en que comenzó a conocerse la verdad 
sobre los más de 60 detenidos y los centenares de heridos. (La Jornada) 
 
UE sancionará a los países que ayuden a Rusia a evadir castigos 

Los países de la UE acordaron un nuevo paquete de sanciones contra Rusia debido a su guerra en Ucrania. 
Suecia, que ejerce la presidencia rotativa, dijo que el paquete incluye medidas para contrarrestar la acción 
de esquivar sanciones y también medidas a individuos. (El Financiero) 

 
Aliados de Ucrania quieren que Rusia pague reconstrucción 

Rusia deberá pagar por la reconstrucción de Ucrania, consideraron líderes mundiales reunidos en Londres, 
en una conferencia internacional que recaudó miles de millones de dólares para impulsar la economía 
ucraniana diezmada por la guerra de más de un año. (El Economista) 

 
Republicanos, otra vez contra México por omisión ante narco 

La misiva, dirigida al secretario de Estado, Antony Blinken, y a la secretaria del Tesoro, Janet Yellen, plantea 
la exigencia de que redoblen esfuerzos e impongan “sanciones y prohibiciones de visas a funcionarios 
mexicanos, por falta de acción contra los cárteles de la droga”. (La Razón de México) 

 
Avanza en EU ley para apoderarse de bienes de cárteles 

El Comité de Asuntos Bancarios del Senado de Estados Unidos aprobó una iniciativa que busca fortalecer 
la estrategia de combate al tráfico de fentanilo y precursores químicos. La propuesta permitiría al Gobierno 
estadounidense expropiar cuentas bancarias, bienes y otros activos congelados pertenecientes a cárteles 
mexicanos y sus cómplices. (ContraRéplica) 

 
Pasó 36 años en la cárcel por alardear que torturó a Kiki 

Raúl López Álvarez, uno de los dos mexicanos que quedaban en prisión por el asesinato del agente de la 
DEA, Enrique “Kiki” Camarena, fue liberado con carácter de “inmediato” luego de que se comprobara que 
durante su proceso judicial en Estados Unidos se cometieron serias irregularidades. (Milenio Diario) 
 
Honduras: Choques de pandillas deja mil muertos en cárceles 

De acuerdo con las autoridades, reclusas de la pandilla Barrio 18 irrumpieron con armas de grueso calibre 
en el edificio donde se ubican sus rivales de la Mara Salvatrucha (MS-13) y posteriormente le prendieron 
fuego. (24 Horas) 
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Submarino Titán: ya se le agotó el tiempo y el oxígeno 

Pese a una lucha a contrarreloj y casi a ciegas, por la oscuridad en la profundidad y la extensión de rastreo, 
el capitán Jamie Frederick recalcó que aún se trata de un rescate como signo de ánimo. Al reanudar labores 
por cuarto día consecutivo, explicó que aún no hay resultados positivos, pero la prioridad es dar con ellos 
antes de las 96 horas de aire, según la firma que emprendió la expedición el pasado 18 de junio, aunque 
no descartan que resistan si controlaron su respiración, mientras llega más ayuda. (La Razón de México) 
 
Adoctrinan con vigilancia 

En China, las escuelas utilizan Inteligencia Artificial para monitorear el desempeño de los alumnos en su 
salón de clases. Cada movimiento es detectado por la cámara de vigilancia. (El Heraldo de México) 
 
El deshielo de glaciares del Himalaya amenaza a una cuarta parte del mundo 

El deshielo del Himalaya amenaza a una cuarta parte de la población mundial. Un informe del Icimod 
advierte que el deshielo de los glaciares alcanzaría el 80% de su superficie para el año 2100; un riesgo para 
cientos de millones de personas. (La Crónica de Hoy) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

MUCHOS opinan que las conferencias de Andrés Manuel López Obrador suelen ser un desperdicio de 
tiempo y de recursos públicos. 

PERO pocas veces esa sensación ha sido tan patente como ayer cuando el Presidente, en vez de aprovechar 
la oportunidad de comunicar a millones de mexicanos las presiones a las que está sometido el sistema 
eléctrico nacional, decidió negarlo todo y –como acostumbra– culpar a los medios de información. 

EN VEZ de contradecir un reporte del Cenace y después acusar una supuesta campaña contra la CFE, ¿qué 
hubiera pasado si aprovecha para dar recomendaciones concretas de cómo ahorrar electricidad en medio 
de esta ola de calor? Es pregunta que no quiere tapar el sol con un dedo, por más que sea el dedo 
presidencial. 

DADO que ya estaban resguardadas por 13 mil soldados, la llegada del general André Foullon a la dirección 
de la Agencia Nacional de Aduanas de México sólo confirma la decisión del Gobierno de militarizar las 
operaciones de entrada y salida de mercancías del país. 

EL MENSAJE es contundente, pero no por ello resulta positivo para quienes exportan a México, pues la 
opinión generalizada de los expertos es que el control militar, lejos de facilitar, complica el ingreso de 
artículos y materias primas legales. 

ESTÁ CLARO que el país tiene un severo problema de contrabando y piratería y que las aduanas son lugares 
porosos que han sido socavados durante años por la corrupción.  

PERO si esos males no han podido ser erradicados con personal aduanero capacitado y conocedor de ese 
medio, nomás no se ve cómo es que los militares que desconocen completamente el ámbito del comercio 
internacional podrían lograrlo, así nomás por decreto. 

SI ALGO nos han enseñado las ocurrencias del actual Gobierno es que cuando la voluntad se confunde con 
la capacidad, los problemas se agravan en vez de solucionarse. 

PREOCUPADOS andan en el PAN de Yucatán por la elección de gobernador en 2024. 

AUNQUE el gobernador Mauricio Vila es de los panistas que cuestionan la alianza a nivel federal con el 
PRI, en la arena local necesita de ese partido. 

ENCUESTAS recientes indican que el bloque Morena –PT-PVEM está en un empate técnico con la alianza 
PAN-PRI–PRD y que, en caso de que panistas y priistas vayan con candidatos distintos, le abrirían la puerta 
a un posible triunfo de la 4T.  

MUY FINITO van a tener que hilar para conciliar las aspiraciones de blanquiazules como el alcalde de 
Mérida, Renán Barrera, y la secretaria general panista, Cecilia Patrón Laviada, así como las del senador 
tricolor Jorge Carlos Ramírez Marín si quieren evitar una división que beneficie a Morena y sus aliados. 
(Reforma) 
 
BAJO RESERVA 

La visita, de hora y media, del rector Graue a Palacio Nacional 

El pasado martes, en Palacio Nacional se registró una interesante y discreta visita. A las 17:30 horas el 
rector de la UNAM, Enrique Graue Wiechers, arribó a la sede del Poder Ejecutivo. El doctor Graue salió a 
las 19:00 horas y se retiró sin dar declaraciones. La visita del rector se dio 24 horas después de que, en la 
mañanera, a pregunta de un reportero, el Presidente deslizó que la Unidad de Inteligencia Financiera 
podría investigar los ingresos que obtuvo la Fundación Conde de Valenciana, presidida por Graue, que 
opera como una asociación civil “altruista”, lo que le permite no pagar impuestos, pero obtuvo ingresos 
por 600 millones de pesos durante 2022. Graue calificó esa acusación como “mal intencionada”, afirmando 
que tienen el objetivo de vulnerar su reputación y honorabilidad, así como “debilitar el prestigio” de la 
máxima casa de estudios del país. Interesante saber si la visita del rector tuvo algo que ver con el tema de 
esa campaña de desprestigio que asegura le han armado, Y otra pregunta interesante para el doctor sería 
que dijera con quién se reunió y si ese día tuvo un encuentro con el presidente López Obrador.  
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El motor que impulsa a algunas corcholatas 

Nos recuerdan que las corcholatas van a ganar, aunque pierdan, es decir, los cinco que no sean elegidos 
para ser el candidato presidencial de Morena, tienen “hueso” asegurado. El senador con licencia y 
aspirante presidencial Ricardo Monreal detalló que el segundo y tercer lugar serán los líderes en la Cámara 
de Diputados y en el Senado, o, hasta podrán escoger si quieren ser secretarios de  

Estado o integrantes del Gabinete; mientras que los restantes, tendrán asegurado su lugar en las listas 
plurinominales de sus partidos. Así que esta tómbola huesera nadie saldrá sin premio, lo que podría 
explicar la actitud de algunas de las corcholatas que desde hoy saben que van por el quinto o el sexto lugar 
de la competencia. 

El panista que se fue con Sheinbaum 

Quienes al parecer tienen un problema de comunicación son los dirigentes del Partido Acción Nacional en 
la Ciudad de México. El lunes enviaron una cariñosa felicitación al legislador local Gonzalo Espina. “Hoy es 
cumpleaños de nuestro diputado local @gonzalo_ espina. Deseamos que disfrute su día en compañía de 
sus seres queridos. #SiHayDeOtra” escribió el PAN capitalino en su cuenta de Twitter. Y sí, hubo de otra, 
pero de otra fuerza política, pues solo 24 horas después de la felicitación el diputado Espina anunció que 
se sumaba a los esfuerzos de la exjefa de Gobierno Claudia Sheinbaum, quien busca la candidatura 
presidencial de Morena. Irónicamente, en Twitter doña Claudia subió un mensaje en el que ella y el 
diputado Espina posan con muy sonrientes, y en el que Sheinbaum le agradece su decisión de apoyarla “y 
sumar esfuerzos en estos momentos de definición tan importantes para el país”. Así, mientras en el PAN 
le cantaban las mañanitas, don Gonzalo se fue a otra fiesta. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que plena de soluciones a México fue la sesión de la Comisión Permanente la víspera, con planteamientos 
como el de la diputada morenista Cecilia Márquez, quien dijo que el superpeso “mantiene una racha 
positiva al igual que la 4T”, fue la moneda con el mejor desempeño en el primer trimestre de 2023 “y con 
el esfuerzo de Victoria Rodríguez Ceja” al frente del Banco de México ha combatido los niveles de inflación, 
a lo que el perredista Marcelino Castañeda respondió con la afirmación de que el único superpeso 
posicionado es su amigo el cantante Peso Pluma. Y añádale el show de Lilly Téllez... 

Que aunque se negó a dar nombres, el dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, dijo saber que en 
próximas semanas habrá más renuncias de otros militantes, “lacayos de Morena” para los cuales ya tiene 
listo su “bote de basura”. Después de que su partido se quedó esta semana sin legisladores en Hidalgo, 
con la salida de los ocho que había y que se sumaron a la decisión del ex gobernador Omar Fayad, el 
campechano negó que haya una desbandada y afirmó que de hecho hay más afiliaciones que bajas. Bueno. 

Que líderes empresariales de Ciudad de México y de la comunidad libanesa reconocieron al secretario de 
Seguridad, Omar García Harfuch, por el trabajo para disminuir los índices de inseguridad durante una 
comida convocada por el dirigente del Consejo Ciudadano, Salvador Guerrero Chiprés, y hubo incluso 
quien deseó que el funcionario continúe su tarea a escala federal. El jefe policiaco agradeció los 
reconocimientos, atribuyó los logros a su equipo y planteó la necesidad de dar continuidad al esfuerzo. 

Que las autoridades académicas de la UNAM cerraron filas hoy contra “la campaña de infundios y 
calumnias” que pretende afectar el prestigio de la institución y la honorabilidad del rector Enrique Graue. 
“Contamos con la confianza de la sociedad y eso nos compromete a cuidar el gasto y a ser mejores cada 
día”, se expone en el comunicado suscrito por los titulares de 65 facultades, escuelas e institutos de 
investigación de esta casa de estudios. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Muy bonitos. El Presidente Andrés Manuel López Obrador se reunió con los gobernadores de Morena 
en Palacio Nacional a nueve días de que se lleve a cabo el festejo por el quinto aniversario de su triunfo en 
las elecciones presidenciales de 2018. Participaron, además, algunos integrantes del gabinete federal 
como la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde; el subsecretario Alejandro Encinas; la secretaria 
del Bienestar, Ariadna Montiel; el director de Pemex, Octavio Romero, así como el titular de la CFE, Manuel 
Bartlett. Muy bonitos todos en la foto en las escaleras de Palacio Nacional. Habrá que esperar si sus 
resultados son igual de buenos. 
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2. El reto de gobernar. En una semana de movimientos estratégicos, es preciso colocar a los mejores 
perfiles en los cargos de importancia, como la Jefatura de Gobierno de la CDMX. Y aquí el camino se 
encauza hacia el cuadro más competitivo. Así, 2024 podría ser la “tercera y la vencida” para Mario Delgado, 
señalado como el aspirante con más amplias posibilidades. No es gratuito. Aquí se suman disciplina, 
conocimientos y resultados. Ninguna objeción hacia su labor como dirigente de Morena, lo que le coloca 
como el candidato natural para la capital del país. No ha logrado contender por la CDMX. Lo intentó en 
2012 y en 2018. Ahora nada lo impide. Conoce a fondo los detalles de la ciudad. La ciudad es un gran reto. 

3. Pionera. Elena Poniatowska, escritora reconocida por su profunda crónica de la sociedad y todo un 
referente de la Cuarta Transformación, fue la primera mujer en recibir el Premio Nacional de Periodismo. 
Es de las pioneras en el oficio. Ahora, a pregunta expresa de a cuál precandidato de Morena le daría su 
voto, la mujer que trasciende la literatura, como luchadora por los derechos humanos, la justicia social y 
la igualdad de género, respondió, “Me inclinaría por Claudia (Sheinbaum), obviamente, porque soy mujer. 
Y claro que me interesa muchísimo que aparezca la figura de una mujer. Estamos muy atrasados en cuanto 
a América Latina. Ya ha habido muchas mujeres desde Eva Perón y nosotros no hemos tenido una sola”. 
La posibilidad histórica ahí está. 

4. Otra fiesta cívica. El presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que el próximo 1º de julio 
conmemorará el quinto aniversario de su victoria electoral que le otorgó la Presidencia. La celebración 
será en el Zócalo de la Ciudad de México y al igual que en otras ediciones habrá un festival musical y un 
discurso ante sus simpatizantes. Esta vez hizo un llamado a todos los simpatizantes de su movimiento para 
que ese día no haya porras para ninguna corcholata, pues, aseguró que se trata de “celebrar el triunfo de 
la transformación”. Será difícil que le hagan caso. Así que saquen sus decibelímetros… que a éste y a aquél 
“les gritaron más fuerte”, se leerá el día después. 

5. Operación cangrejo. A cuatro días del anuncio oficial del método de elección del candidato presidencial 
de la oposición, Alejandro Moreno, líder nacional del PRI, adelantó que en 2023 no habrá candidato 
presidencial, porque no violarán la ley, sino que buscarán un perfil que lidere la unificación de partidos 
políticos y sociedad participativa. “Lo que queremos es escuchar a la sociedad, qué dice, consultarla”. 
Informó que el PRI, PAN y PRD tienen 80% de avance en la construcción de acuerdos sobre el anuncio que 
harán el lunes en torno a la ruta que seguirán en la elección de su candidato presidencial. Medio año más 
de especulaciones… Sí, todo indica que la oposición juega a perder. (Excélsior) 
 
RAYUELA 

Qué injusto el apetito del vecino: no se conforma con lo de la venta de armas al narco, sino que, además, 
quiere quedarse con el beneficio de su expropiación. (La Jornada) 
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